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Señores 
Edificio Office Park 
Vía España y Fernández de Córdoba 
Planta Baja, 
Dirección Nacional de Atención al Usuario de la 
Autoridad Nacional de los Servicios Públicos 
  

Ref. No. Resolución AN No. 8836-Elec  de  24 de julio de 2015 

Comentarios a la Audiencia Pública No.016-15, para considerar la propuesta de modificación del Título IV 

del Reglamento de Distribución y Comercialización de Energía Eléctrica, denominado "Régimen Tarifario 

del Servicio de Distribución y Comercialización". 

Con estos cambios se están incluyendo en los costos de compra de energía, el pago que se hace a los 

autogeneradores (renovables), por la energía inyectada a la red de distribución, de acuerdo a la 

Resolución 5399.  

Al respecto , solo tengo comentarios de forma respecto al Anexo de la Resolución 9474: 

 Los numerales originales del artículo 57 cambian de  “a)” y  “b)”  a “c)” y “d)”, respectivamente. 

 Los numerales del artículo 106, en el párrafo “El costo de generación extraordinario (BASECRp
CGR-

BASE) involucra los siguientes costos”, los numerales cambia de “1”, “2”, “3”, “4”, “5” a “6”, “”7, “8”, 
“9”, “10”. 

 

Adjunto una versión del Anexo A, resaltando en amarillo estos puntos, así como los cambios añadidos que 

he encontrado. 

En virtud que son solo comentarios de forma y no se fondo no participaremos en la Audiencia. A tal efecto, 

solo presentamos los anteriores comentarios. 

Sin otro particular queda de Usted,  

 

 

Cinthya Camargo Saavedra 

Representante Legal 
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